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15451 DECRETO 223811974, de 2D d. JUlio. por el que 8e
declara deuttltdad búbUca.la _toncentracw'1t;.parce
tarta de la wna.de,CaBJÍueña.8 (Guada-laiqlff1.

Los acusados earacteres dEJ gravedad. que ofrece la disper
sión parcelari¡¡¡., de-la· zona de CasPU8tias{Guadalajara). puestos

-de manifiesw por lo¡¡; agricultores de la misma en solicitud de:.
concentración dttigtda -.1 Minie.terio de AgricultuI'8¡, hali motiva~

do la realización por el Instituto-Nacional- de Reforma y Des
arrollo Agrarto de. 'un estudio. sobre las circunstancias y )l08i
bilidades téCnicas que concurren en la citada zona, deauciqn
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a ~cabo la con
centración parcelaria. por ,razón deutllidaci·ptí:blica.

En, su_virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y for
mulada con arreglo &_10 que establece la .Ley de Reforma y
De&arroUo Agrario ded.o.ce de enero de mil novecientos setenta
y tres.' y ,preVia deUberación -del Consejo de' Ministros en su
reunión del dta veintiuno de junio de mil novecient06 setenta
y ,cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara' de utilidad pública y de ur
gente ejecución -la Ciloncentra.ci6n par-eelaria de la zona de Cas-
pueña.s (Guadalajaral. -

Arlfculo segundo.-El perímetro de esta- zona será, en prin
. c1pio.-el del término municipal _del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en d~init1va mod1flcaao,de'8cuerdo con lopra
vistO"'en el artlculo,ciento.setenta-y dos. de'la.Lc,Y de Reforma,y
De&arTollo AgrariO "de dOCe de E!lriero' de mil novecientos setenta
y 'tres. ' .

, Artfctulo tercero;-8e faculta al Ministerio de AgriC1Jltura pa
ra dictar las disposicioDes complementarias que reqUiera 'la eJe
cución de lo dispues~ en el presente Decreto'

Así 10 dispongo por el presente --Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAflA

El Ministro de -Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA:l3.AXTER

DECRETO 2237/19741 de 20 de ;ulio, por el que se
declara de utiltdad pública la concentración 1Jarce~

larta dE' la- zona de Páramo de Boedo (P{;¡,lsnciaJA

Los acusados -caracteres de gravedad que bfrecé la dis'per
sión parcelaria de la zona de PáTamode Bcedo (PalenciaJ,
puestos de manifiesto por los agricultpres de la -misma en, soU,,:
citud 'deconcen1lración "'dirigida, al ,Mini&terio de Agricultura,"
han motiVado la realizaoión'por-el' InstitutO Nacional-de Refor

-ma y DesaJTollo'Agrario de un estudio-sobre lasclreunstancias,
y posibilidades· técnicas que'CóhCurren en'la citada -zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia da, llevar a ,cabo la
concentración .párcelaria poi' razón dé utilidad pública,

En su virtu9" a'prop\l,~ta del Ministro-de Agricultura, y, f-or~
mulada con arreglo ,& lo que establece la Ley. de Reforma y
Des-arrolloAgrario de doce-de enero.efe mil_ novecientos .setenta
f tres, y previa 'deUberacl6ndel Consejo de Ministros en su
teunt6n del día _Veintiuno da Junio. demll novecientos-setenta
y cuatro, -

DISPONGO,-

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración -parcl;1!laria de la zona de Páramo
de Boedo- (Palencial.

'Articulo 'segundo.-El' perfmetro ~ esta zoha será, en, prln
cipio,el del término mtinic1pal~del mismo nombre. Dicho per1
metro qued.aráen,deflnitiva, modificado, de 'acuerdo con Jo pre
visto en ,el artfcul9 ciento SGtenta y dos de la Ley dé Reforma
y Desarrollo Agrario de, doce de' e:r;u~r-Q de mil 'lovecientos seten-
ta y tres. ,.

Articulo tercerO.-Sé faeuItaal,Ministmo de Agricultura para
diCtar las dlsposiciones complementarias que requiera la elecu·
ción d!3 lo' dispuesto en el presente Decreto. "

Así '10 dispongo por el pn3sente, Decreto, d&ao en Madrid
a veinte de julio de mil -novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRIN,CIPE DE ESP~

"..El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE; Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2238/'1.974, de 20 dQ julio, por el que se '
declara'.de uttlidad pública ",-concentración parce
laria de la zona- de Abertn-Muntáin de la Solana
(Navarra). .

Los acusados -e..racteres de' gravedad qUe' ofrece la disper
6ión parcellUia de la zona de Aberin-Muniáln de la Solana (Na-
varra} , puestos de manifiesto por lés agr1cultonls de la misma.

16281

en,solicitud"de concentración dirigida áI Ministerio de Agricul
tura. han motivado la r~alización por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo J\grario -de un estudio sobre las circunó'·
taneias y posibilidades tllcnicas que, concurren en la citada zona,
deduciéndose 'de dicho estudio-la conveniencia de llevar a cabo
la .cóncentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a l1topuesta del Ministro de Agricultura, y for
mulaqa con arreglo a 10 que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de doce de eneró _de mil novecientos seten
ta y tJ;es, y 'Previa deUberacióndel Consejo de Ministros en su
reunión del día veintiuno de Junio de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la, concentración parcelaria de la zona de Aberin-
Muniáin de la Solana (Navarra>. , ,

Artículo segundo.-.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio,el del término muhicipal:de Aberin, delimitada de la si
guiente ,forma: Norte, términos municipales de Ayegui, Estella,
Oteiza y términos conceirtesde·Echa-varri y Arinzano; Este, tér
mino m.unicipal de Oteiza:" Sur, término municipal de Oteiza,
y Oeste. términos munícipales de Morentin y Dicastillo. Dicho
perímetro quedará en definitivamoctificado, de acuerdo con lo
previsto en el articulo ciento &'étenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de _mil novecientos
setenta. y tres. .

ArtÍC'Qlo tet:cel·o.;,....Se faculta fLl Ministerio de Agricultura para
dictar las di-sposiciones complementarias que requiera la- ejecu
ción de lo dispuesto en' el. presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a v,einte de juliD de mil novecientos setenta y cuatro.

JUA~ CARLOS DE BORBON
¡1'lINCIPE DE ESPAÑA

El Mínístro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTE,R

DECRETO 2239/1974, de 20 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zOna.de Nardués-Andurra (Navarra).

Los acusad~ caracteres de gravédad que ofrece la diS';lersión
parcelaria de la zona de Nardués..,Andurra (Navarra), puestos
de manifiesto por losagricult'ores de la misma en solicitud d.e
concentraqión dirigida, al Ministerio de Agricultura, han moti·
vado la realizaciÓn por el Instituto Nacional de Ref~rma y ~e~
atrollo Agrario- deun 'estudio sobre las circunstancIas y pO<:lbl·
lidades técnicas que' concurren en la citada zona, deduciílldoóe
de -dicho estudio la conveniencia, de llElvar a cabo la concentra-
ción parcelaria por razón de utilidad pública. .

En s.u virtud, a propuesta, del Ministr-o de Agncultura, y
formulada con arreglo a 10 que establece la Ley de Reforma Y
Desarrollo Agrario de-doce de enero de mil novecientos setenta
y -Ilres, y' previa deUberacióndel Consejo de Ministros en su
reunión del día veintiuno de junio de mil novecientos óetenta y
cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara. de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Nardués
Andurra (Navarra}.

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será, en princi- .
pl-o. el de la -parte del término municipal de Urraul Bajo, pSI;"
teneciente a la entidad local menor de Nardués-Andurra Y delr
mita"da de la siguiente fOI1l18: Norte, término concejil de Uga
rróIi', Este térlftino municiptil de -Romanzado; Sur, término con
ceiU'de Ri1;,odas, y Oeste,~rm1nos conceji.le~ ~e Argu~r~z y San·
soaín. Dicna peómetro quedará en ,def1D.l:hva modlfIcado. de
aeuerdo con lo' previsto en el articulo ciento, setenta y dos de
la I:éy de: Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de
mil .novecientos setenta y tre·s.

Articulo te-rcero......Se faculta al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que: requiera la ejecu
cióh de 10 dispu,?sto en el presente -Decreta.

Asi lo (Hspango por el presente Decreto dado en Mr.drid
a veinte ,dejul1o de mil novecientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPANA .

. El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE y GARCIA·BAXTER

15455 DECRETO 224011974. de 20- de julio, por el q¡~e se
declaro de .utilidad bública la concentmcíón paree-

_ lana data zona- de Abades (pontevedraJ.

Los acusados caracteres de ·gravedad que ofrece la disper«
alón -parcelaria de la zona de Abades (Pontevedre:> ~ puestos de
manifiesto por los agricultores de la -misma. en SOhCltud de con-


